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ASUNl'O . Opinión legal sobre soli.citud de ca:mJ,iD de . 
notario, presentada por Don José Heighes 
Q,uJlones. 

REFERENCIA . Exped.imie N-165-2001-AGN-OGAJ. . 
Registro N- 013222 

FECHA . Lima, sebembre 18 del 2001 . . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención 
al asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesoría 
Jurtdica se permite emitir la siguiente opinión legal. 

Que, con fecha 14 de presente mes y affo en 
curso, el recurrente presenta el recurso que obra en autos, en el cual 
solicita la modljicación de la Resolución Jefatural Nºl 94-2000-AGNIJ. en 
lo concerniente a dejar sin efecto la intervención del Notario Público Dr. 
Carlos Augusto Sotomayor Bernos, en la regularización de autos. 

Por consiguiente, estando a lo que se expone, a 
mérito del Art.92º del D.S.Nº02-94-JUS y la petición contenida en el 
mencionado rt,curso; PROCEDE JJODIFICAR L4 RESOLUCIÓN 
REFERIDA y REVOCAR la intervención del Notario Público, Dr. Carlos 
Augusto Sotomayor Bernos, interviniendo en su lugar, a petición expresa 
del solicitante, el Dr. Manuel Noya de la Piedra, Notario Público de Lima, 
quedando subsistente en lo demás que contiene. 

Atentamente. 

LPC. 
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